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Corte Constitucional

Presidencia 
IV ENCUENTRO DE LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL
DIECISIETE AÑOS DE JURISPRUDENCIA

Balance y Perspectivas

Cartagena de Indias D.T. y C.  agosto 4, 5 y 6 de 2008
COMUNICADO DE PRENSA No. 30
La Corte Constitucional, en la sesión  de la Sala Plena celebrada el día 9 de julio de 2008, adoptó las siguientes decisiones: 

1.
EXPEDIENTE D-6939
-
 SENTENCIA C-690/08 


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla  

1.1. Norma acusada 
LEY 1098 DE 2006

(noviembre 8) 

Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia 

Artículo  98. Competencia subsidiaria. En los municipios donde no haya Defensor de Familia, las funciones que este Código le atribuye serán cumplidas por el comisario de familia. En ausencia de este último, las funciones asignadas al defensor y al comisario de familia corresponderán al inspector de policía. 

La declaratoria de adoptabilidad del niño, niña o adolescente corresponde exclusivamente al Defensor de Familia.

Artículo  100. Trámite.   Cuando se trate de asuntos que puedan conciliarse, el defensor o el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía citará a las partes, por el medio más expedito, a audiencia de conciliación que deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes al conocimiento de los hechos. Si las partes concilian se levantará acta y en ella se dejará constancia de lo conciliado y de su aprobación.

Fracasado el intento de conciliación, o transcurrido el plazo previsto en el inciso anterior sin haberse realizado la audiencia, y cuando se trate de asuntos que no la admitan, el funcionario citado procederá establecer mediante resolución motivada las obligaciones de protección al menor, incluyendo la obligación provisional de alimentos, visitas y custodia.

El funcionario correrá traslado de la solicitud, por cinco días, a las demás personas interesadas o implicadas de la solicitud, para que se pronuncien y aporten las pruebas que deseen hacer valer. Vencido el traslado decretará las pruebas que estime necesarias, fijará audiencia para practicarlas con sujeción a las reglas del procedimiento civil y en ella fallará mediante resolución susceptible de reposición. Este recurso deberá interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes asistieron en la misma, y para quienes no asistieron a la audiencia se les notificará por estado y podrán interponer el recurso, en los términos del Código de Procedimiento Civil.

Resuelto el recurso de reposición o vencido el término para interponerlo, el expediente deberá ser remitido al Juez de Familia para homologar el fallo, si dentro de los cinco días siguientes a su ejecutoria alguna de las partes o el Ministerio Público lo solicita con expresión de las razones en que se funda la inconformidad, el Juez resolverá en un término no superior a 10 días.

Parágrafo 1°. Cuando lo estime aconsejable para la averiguación de los hechos, el defensor, el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía, podrán ordenar que el equipo técnico interdisciplinario de la defensoría o de la comisaría, o alguno de sus integrantes, rinda dictamen pericial.

Parágrafo 2°. En todo caso, la actuación administrativa deberá resolverse dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la presentación de la solicitud o a la apertura oficiosa de la investigación, y el recurso de reposición que contra el fallo se presente deberá ser resuelto dentro de los diez días siguientes al vencimiento del término para interponerlo. Vencido el término para fallar o para resolver el recurso de reposición sin haberse emitido la decisión correspondiente, la autoridad administrativa perderá competencia para seguir conociendo del asunto y remitirá inmediatamente el expediente al Juez de Familia para que, de oficio, adelante la actuación o el proceso respectivo. Cuando el Juez reciba el expediente deberá informarlo a la Procuraduría General de la Nación para que se promueva la investigación disciplinaria a que haya lugar.

Excepcionalmente y por solicitud razonada del defensor, el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía, el director regional podrá ampliar el término para fallar la actuación administrativa hasta por dos meses más, contados a partir del vencimiento de los cuatro meses iniciales, sin que exista en ningún caso nueva prórroga.
1.2.
Problema jurídico planteado

Se plantean a la Corte la resolución de dos problemas jurídicos: (i) si la asignación de competencias a los inspectores de policía en ausencia de los comisarios y defensores de familia, desconoce la garantía del juez natural consagrada en el artículo 116 de la Constitución; (ii) si el inciso tercero del artículo 100 de la Ley 1098 vulnera o no el derecho a la igualdad, al permitir que aquellos que asistan a la audiencia de conciliación puedan interponer el recurso de reposición verbalmente en la misma y los que no asisten, luego de su notificación por estado y en el plazo que indica el Código de Procedimiento Civil. 
1.3.
Decisión

Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-228 de marzo 5 de 2008, mediante la cual se declaró exequible, por los cargos analizados, la expresión “En ausencia de este último, las funciones asignadas al defensor y al comisario de familia corresponderán al inspector de policía”, contenida en el artículo 98 de la Ley 1098 de 2006. 

Segundo.- Declarar exequible por el cargo la expresión “y para quienes no asistieron a la audiencia se les notificará por estado y podrán interponer el recurso, en los términos del Código de Procedimiento Civil”, contenida en el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006. 

1.4. Razones de la decisión 
En relación con la constitucionalidad de la competencia subsidiaria de los inspectores de policía, la Corte constató la existencia de cosa juzgada, toda vez que ya se pronunció en la sentencia C-228 de 2008, sobre la misma expresión acusada del artículo 98 de la Ley 1098 de 2006 y respecto del mismo cargo formulado en esta oportunidad. Por consiguiente, procedió a estar a lo resuelto en la citada sentencia. En cuanto se refiere a las distintas  oportunidades que el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006 establece para interponer recurso de reposición, según se haya estado o no presente en la audiencia en la que se profirió la resolución en la que se adoptan medidas de protección al menor, la Corporación determinó que no se vulnera el derecho a la igualdad. Para la Corte, la diferencia de trato prevista en la norma acusada encuentra justificación en  el ejercicio de la potestad de configuración legislativa de los distintos trámites judiciales y de las atribuciones, deberes y cargas procesales de las partes, el juez y terceros intervinientes, de manera acorde con los principios y valores constitucionales y los postulados de razonabilidad y proporcionalidad. En efecto, es evidente que quien asiste a la audiencia está en ventaja frente a quien no participa en ella,  que no cuenta por lo tanto, con la misma información y los elementos de que dispone quien estuvo presente al momento de valorarse las pruebas y emitirse la resolución. De ahí que resulte razonable que quienes asisten a la audiencia deban presentar verbalmente en la misma el recurso de reposición, mientras que quienes no asistieron puedan hacerlo a partir de la notificación por estado del fallo, dentro de los términos establecidos en el Código de Procedimiento Civil. Contrario a lo que aduce el demandante, la norma garantiza de manera amplia la participación y el respeto de los derechos fundamentales a la igualdad, el debido proceso y de contradicción de todas las partes e intervinientes en el proceso, además de estar acorde con los principios generales de oralidad, concentración, inmediación e igualdad que presiden estos procesos. Así mismo, la Corte señaló que desde el punto de vista constitucional, la consecuencia de la inasistencia a la audiencia no puede ser la de suprimir la oportunidad de recurrir la decisión adoptada en la misma, pues sería violatorio del derecho de defensa y contradicción. Por lo expuesto, no prospera el cargo formulado contra el aparte acusado del inciso tercero del artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, el cual  fue declarado exequible. 
2.
EXPEDIENTE D-7097
-
 SENTENCIA C-691/08 


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa  
2.1. Norma acusada 
CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO
ARTICULO 430. PROHIBICION DE HUELGA EN LOS SERVICIOS PUBLICOS. [Modificado por el artículo 1o. del Decreto Extraordinario 753 de 1956]. De conformidad con la Constitución Nacional, está prohibida la huelga en los servicios públicos. 

Para este efecto se considera como servicio público, toda actividad organizada que tienda a satisfacer necesidades de interés general en forma regular y continua, de acuerdo con un régimen jurídico especial, bien que se realice por el Estado, directa o indirectamente, o por personas privadas. 

Constituyen, por tanto, servicio público, entre otras, las siguientes actividades: 
[…] 
g) Las de explotación, elaboración y distribución de sal;
[…] 
ARTICULO 432. DELEGADOS. 

1. […] 
2. [Numeral modificado por el artículo 16 de la Ley 584 de 2000]. Tales delegados deben ser mayores de edad, trabajadores actuales de la empresa o establecimiento, y que hayan estado al servicio de éste por más de seis (6) meses, o por todo el tiempo que hubiere funcionado el establecimiento cuando fuere menor de seis (6) meses, tratándose de negociaciones colectivas de sindicatos de empresa. En los demás casos el delegado deberá ser trabajador del gremio o de la industria o rama de actividad económica respectivamente según sea el caso.

ARTICULO 463. PERSONAS QUE NO PUEDEN INTERVENIR. No pueden ser representantes o voceros de los trabajadores ni de los empleadores, ni conciliadores, ni miembros de tribunales de arbitramento, individuos condenados a sufrir pena aflictiva que no hubieren sido rehabilitados. 
2.2. Problemas jurídicos planteados
Le corresponde a la Corte establecer (i) si desconoce el derecho de huelga reconocido en el artículo 56 de la Constitución, la prohibición de adelantarla en las actividades de explotación, elaboración y distribución de sal; (ii) si vulnera los principios de legalidad y de proporcionalidad y el derecho de autonomía sindical, la prohibición impuesta a los individuos condenados a pena aflictiva que no hubieren sido rehabilitados, para ser representantes o voceros de los trabajadores o de los empleadores y para ejercer funciones de conciliador o árbitro. 
2.3. Decisión
Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-797 de 2000, en la cual se declaró la inconstitucionalidad de las expresiones “mayores de edad” e “y que hayan estado al servicio de éste por más de seis (6) meses, o por todo el tiempo que hubiere funcionado el establecimiento cuando fuere menor de seis (6) meses”, contenidas en el numeral segundo del artículo 432 del código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 16 de la ley 584 de 2000. 

Segundo.-  Declarar inexequible  el literal g) del artículo 1º del Decreto Extraordinario 753 de 1956, que subrogó el artículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo.

Tercero.- Declarar exequibles las expresiones “Personas que no pueden intervenir. No pueden ser miembros de tribunales de arbitramento, individuos condenados a sufrir pena aflictiva que no hubieren sido rehabilitados”  contenidas en el artículo 463 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Cuarto.- Declarar inexequible la norma “No pueden ser representantes o voceros de los trabajadores ni de los patronos” contenida en el artículo 463 del Código Sustantivo del Trabajo.

Quinto.- Inhibirse para pronunciarse sobre la expresión “ni conciliadores” contenida en el artículo 463 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sexto.- Exhortar al Congreso para que desarrolle el artículo 56 de la Constitución.
2.4. Razones de la decisión
En primer lugar, la Corte encontró que en relación con el numeral 2) del artículo 432 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 16 de la Ley 584 de 2000, había operado el fenómeno de cosa juzgada, por cuanto en la sentencia C-797 de 2000 fue declarado inexequible, de manera que solo cabe estar a lo resuelto en esta sentencia. En segundo término, la Corporación reiteró los lineamientos trazados por la jurisprudencia constitucional y la doctrina internacional en materia del derecho de huelga. En particular, recordó que es un derecho que ha sido definido como un derecho fundamental de los trabajadores y organizaciones sindicales, por cuanto se considera como uno de los medios principales para hacer efectivo el derecho de dichas organizaciones a planear sus actividades, formular sus programas de acción y defender sus intereses. Se trata de un derecho de carácter general y sólo admite excepciones en los eventos de prestación de servicios públicos esenciales en el sentido estricto del término, calificados como tales por el legislador. En vista de que el Congreso no ha cumplido con este mandato superior, la Corte ha procedido en cada caso concreto a examinar si una determinada actividad, atendiendo a su contenido material, corresponde o no a un servicio público esencial. Para tal efecto, dos órganos de control de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Comité de Libertad Sindical (CLS) y la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR), han definido como esenciales, aquellos servicios “cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población”. En el presente caso, dadas las características de la industria salinera en nuestro país, la Corte consideró que una eventual interrupción temporal de las actividades de explotación, elaboración y distribución de la sal no generaría por sí misma un peligro inmediato para la vida, la seguridad, o la salud de la población colombiana. Existen en el país varios centros de producción de sal que pueden surtir las necesidades de la misma y nada impide que se pueda acudir a fuentes externas para provisión de la sal necesaria. Por consiguiente, las actividades en cuestión no constituyen un servicio público esencial, en el sentido estricto del término, de tal manera que la prohibición de huelga en dicho ámbito prevista en el literal g) del artículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo es contraria a la Constitución y en consecuencia el literal acusado fue declarado inexequible. 
En cuanto se refiere a las inhabilidades establecidas en el artículo 463 del Código Sustantivo del Trabajo, para las personas que han sido condenadas a pena de prisión y no hubieren sido rehabilitadas para el ejercicio de derechos y funciones públicas, la Corte distinguió entre la inhabilidad para ser miembros de un tribunal de arbitramento  y la de actuar como representantes de los trabajadores o del empleador o conciliadores. Así, resulta vulneratoria del derecho de autonomía sindical la prohibición que ha sido impuesta a los individuos condenados a prisión, que aún no han sido rehabilitados en el ejercicio de derechos y funciones públicas, para representar a los trabajadores o a los patronos. Además de que los trabajadores, tienen el derecho de elegir libremente a sus representantes, desde la perspectiva de la libertad de asociación, una restricción como la prevista en la norma sólo podría aceptarse para el caso de individuos condenados por delitos cuya naturaleza ponga en tela de juicio su idoneidad personal para ejercer adecuadamente funciones sindicales. Dado que en este caso la inhabilidad es indiferenciada en relación con el delito cometido, la Corte concluyó que la restricción que supone del derecho a la autonomía sindical es desproporcionada, razón por la cual declaró su inconstitucionalidad. De otro lado, la Corte reafirmó el carácter de función pública que cumplen los particulares al ser investidos transitoriamente de la facultad de resolver conflictos económicos, en el marco de un proceso de negociación colectiva, o de administrar justicia para solucionar conflictos jurídicos en condición de árbitros. Esta circunstancia fundamenta la constitucionalidad de esta inhabilidad, puesto que la sanción de prisión comporta la inhabilitación para el “ejercicio de sus derechos y funciones publicas”, de modo que al no haber sido rehabilitado, no se puede asumir en ningún contexto, funciones de árbitro. Por último, habida cuenta que mediante la Ley 39 de 1985 la conciliación fue eliminada como etapa del proceso de negociación colectiva, la cual fue reemplazada por una etapa de mediación a cargo del Ministerio del Trabajo, que a su vez fue suprimida por el artículo 16 de la Ley 50 de 1990, de modo que la expresión “ni conciliadores” contenida en el citado artículo 463 ya no surte efectos jurídicos, la Corte se inhibió de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la misma.

2.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto parcial respecto de la declaración de inexequibilidad del literal g) del artículo 1º del Decreto 753 de 1956 que subrogó el artículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo, toda vez que a su juicio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Constitución, la calificación de las actividades que constituyen servicio público esencial  para efectos de excluir a sus trabajadores del derecho de huelga, está reservada al legislador y no se puede deducir por la vía jurisprudencial ya sea para ampliar o restringir la prohibición de ese derecho constitucional. En su concepto, la regla general es que la Constitución garantiza el derecho de huelga para todos los trabajadores y sólo por excepción, prohibe su ejercicio en las actividades calificadas por el legislador como “servicios públicos esenciales”, de modo que mientras no haga esa calificación, la huelga estaría permitida. 
3.
EXPEDIENTE D-7147
-
 SENTENCIA C-692/08 


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda  Espinosa
3.1. Norma acusada 
LEY 1123 DE 2007

(enero 22)

Por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado
ARTÍCULO 111. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Los procesos que se encuentren con auto de apertura de investigación al entrar en vigencia este código, continuarán tramitándose de conformidad con el procedimiento anterior.

 

En los demás procesos, los Magistrados de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura implementarán el procedimiento aquí establecido en estricto orden de radicación, salvo aquellos en los que la acción disciplinaria se encuentre próxima a prescribir, a los cuales les dará prelación.
3.2. Problema jurídico planteado

La Corte debe resolver si la aplicación del procedimiento contemplado en el Código de Procedimiento Disciplinario del Abogado, a los procesos en los que no se haya proferido auto de apertura de investigación, resulta contraria al artículo 29 de la Constitución por desconocer el principio según el cual “nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se imputa”, en la medida que ello conduce a que algunas conductas sean juzgadas conforme a normas que no estaban vigentes al momento de su ocurrencia. 
3.3. Decisión

Declarar exequible la expresión “En los demás procesos los Magistrados de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura implementarán el procedimiento aquí establecido”  contenida en el segundo inciso (parcial) del artículo 111 de la Ley 1123 de 2007 “por medio de la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado”.

3.4. Razones de la decisión

La Corte reiteró que el legislador cuenta con un amplio margen de configuración para determinar la aplicación de nuevos procedimientos sancionatorios a situaciones jurídicas que se encuentran en curso, encontrando como límites los preceptos constitucionales que imponen el respeto del derecho fundamental al debido proceso. Así mismo, recordó que a la vez que la jurisprudencia ha reconocido que el legislador cuenta igualmente con un amplio margen para diseñar los procedimientos de derecho disciplinario, nuestro sistema jurídico contempla un principio de aplicación general e inmediata de la ley procesal –artículos 40 y 43 de la Ley 153 de 1887- que en sí mismo no resulta contrario a la Constitución. En este sentido, cuando el legislador dispone la aplicación general e inmediata de procedimientos disciplinarios a conductas ocurridas pero no investigadas, se apoya en la amplia competencia que le otorga la Constitución para ello, además de que se ciñe a los principios que informan nuestro sistema jurídico, como el de la aplicación general e inmediata de la ley procesal, debido al carácter de orden público de la misma. De igual modo, reafirmó que el principio de legalidad en el aspecto de que exige la existencia  ley preexistente que determine el tribunal y el procedimiento aplicable, debe coexistir con el principio general e inmediato de las normas procesales, de forma que las “normas preexistentes” a que hace referencia el artículo 29 de la Constitución son sólo aquellas de carácter sustancial que definen las conductas y sanciones a imponer. En el presente caso, la Corporación encontró que el artículo 111 de la Ley 1123 de 2007 se encuadra en el margen de configuración legislativa de los procedimientos que implica la determinación de la aplicación de la ley procesal en el tiempo. Por lo tanto la aplicación de un nuevo procedimiento destinado a la investigación y juzgamiento de conductas consideradas como faltas disciplinarias de los abogados no resulta contrario al principio de legalidad preexistente, que se refiere únicamente a las normas que definen las faltas disciplinarias y sus sanciones y no al procedimiento disciplinario a aplicar. En consecuencia, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 1123 de 2007, la autoridades disciplinarias de los abogados deberán aplicar las normas procesales establecidas por el Congreso, según las reglas de transición que el haya establecido, lo cual materializa el respeto al principio de legalidad. Por lo expuesto, la expresión normativa acusada del citado artículo 111, fue declarada exequible.
4.
EXPEDIENTE D-7077
-
 SENTENCIA C-693/08 


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 

4.1. Norma acusada 
LEY  1150 DE 2007

(julio 16)

Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos 

ARTÍCULO 21. DE LA DELEGACIÓN Y LA DESCONCENTRACIÓN PARA CONTRATAR. El artículo
12 de la Ley 80 de 1993, tendrá un inciso 2° y un parágrafo del siguiente tenor:
(...)
En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual.
Parágrafo. Para los efectos de esta ley, se entiende por desconcentración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante legal de la entidad, sin que ello implique autonomía administrativa en su ejercicio. En consecuencia, contra las actividades cumplidas en virtud de la desconcentración administrativa no procederá ningún recurso”.  
4.2. Problema jurídico planteado
Teniendo en cuenta que en la sentencia C-372 de 2002 se pronunció sobre una norma legal muy similar a la que se acusa en oportunidad, la Corte debe determinar si en el presente caso tiene lugar el fenómeno de la cosa juzgada material. De no haber operado este fenómeno, la Corporación debe establecer si la no exoneración de los deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual a cargo de los jefes y representantes legales de las entidades estatales, no obstante haber delegado en servidores públicos del nivel directivo o ejecutivo la facultad de celebrar contratos, desconoce el artículo 211 de la Constitución Política que exime de responsabilidad al delegante y la hace recaer exclusivamente en el delegatario. 
4.3.
Decisión

Declarar exequible el inciso segundo del artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, en el entendido según el cual el delegante sólo responderá del recto ejercicio de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual, cuando haya incurrido en dolo o culpa grave en el ejercicio de dichas funciones. 

4.4.
Razones de la decisión

Visto el tenor de la norma acusada y los cargos formulados en contra de ella, la Corte descartó que se esté en presencia del fenómeno de la cosa juzgada material. Si bien es cierto que el parágrafo 4º del artículo 2º de la ley 678 de 2001, sobre el cual se pronunció en la sentencia C-372/02, se refiere a la no exención de responsabilidad del delegante, ésta alude al caso concreto de la responsabilidad civil que dé origen a un reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado y a la subsiguiente repetición. La norma acusada en esta oportunidad se refiere de manera general a la no exención de la responsabilidad in vigilando del delegante, en todos los casos de delegación en materia de contratación pública. En cuanto al alcance del artículo 211 de la Constitución, la Corporación señaló que no puede ser interpretado en el sentido de que la delegación exime absolutamente de responsabilidad al delegante. Esta interpretación proviene de una lectura aislada y descontextualizada de dicha disposición. Tampoco se deriva de su texto que el delegante responde siempre por las actuaciones del delegatario, pues esta interpretación desconocería el principio de responsabilidad subjetiva de los servidores públicos. Además del artículo 211 existen en el texto de la Carta otras normas constitucionales que imponen deberes de dirección, orientación, seguimiento y control de la actuación administrativa, en general y del ejercicio de la delegación, en particular, contenidas especialmente en los artículos 1º, 2º, 6º, 123, 124 y 209 superiores. Un lectura sistemática de estas normas constitucionales, junto con lo prescrito en el artículo 211 de la Carta, lleva a concluir que la delegación implica la permanencia de un vínculo entre el delegante y el delegatario, que se manifiesta en las atribuciones de orientación, vigilancia y control que el primero mantiene sobre el segundo. El delegante siempre responde por el dolo o culpa grave en el ejercicio de este tipo de atribuciones. En ese orden, la Corte encontró que la disposición acusada no sólo no desconoce los postulados del artículo 211 superior, sino que por el contrario los desarrolla plenamente, de acuerdo con la interpretación armónica de los mencionados artículos de la Constitución y de los principios de coordinación de la actividad administrativa (art. 209 C.P.) y de la regla general de responsabilidad subjetiva de los servidores públicos consagrada (art. 124 C.P.), conforme a los cuales, el delegante siempre responde por el dolo o culpa grave en el ejercicio de las funciones de vigilancia, control y orientación del delegatario en lo que concierne al ejercicio de la función delegada, por lo cual, cuando la norma acusada prescribe que nunca quedará exonerado de dicha responsabilidad, simplemente ratifica lo dispuesto por el artículo 211 de la Constitución, leído en su correcta interpretación sistemática, como también lo expuso en la mencionada sentencia C-372 de 2002. Por lo expuesto, la Corte declaró exequible el inciso demandado del artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, siempre que se entienda en ese sentido. 
4.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA salvó el voto, por cuanto considera que la norma acusada viola abiertamente el artículo 211 de la Constitución que claramente establece textualmente que la “delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponde exclusivamente al delegatario”, lo cual no admite una interpretación como la que se hace en la sentencia para sustentar la constitucionalidad de la no exoneración de responsabilidad del delegante, no obstante que el precepto constitucional dispone lo contrario. 
5.
EXPEDIENTE D-7078
-
 SENTENCIA C-694/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería 

5.1.
Norma acusada 
LEY 1123 DE 2007

(enero 22)

Por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado 

ARTÍCULO 30. Constituyen faltas contra la dignidad de la profesión:

[…]  

5. Utilizar intermediarios para obtener poderes o participar honorarios con quienes lo han recomendado.
5.2. Decisión

La Corte se inhibió de emitir un pronunciamiento de fondo en relación con la constitucionalidad del numeral 5) del artículo 30 de la Ley 1123 de 2007, por ineptitud sustantiva de la demanda.

5.3. Razones de la decisión 

La Corte encontró que los argumentos expuestos en la demanda como fundamento de los cargos que se formulan en contra del numeral acusado, se refieren más a cuestiones de conveniencia que a problemas de constitucionalidad, cuestiones que corresponde evaluar al legislador al momento de configurar las faltas disciplinarias de los abogados y no a la Corte Constitucional en ejercicio del control que le compete.  A su juicio, el actor no logra estructurar un cargo que permita entrar a efectuar un examen de fondo del precepto acusado, toda vez que falta precisar el concepto de la violación, esto es, las razones por las cuales el contenido normativo cuestionado vulnera las disposiciones constitucionales invocadas en la demanda. En consecuencia, lo procedente es la inhibición. 
6.
EXPEDIENTE D-7088 (acum.)
-   SENTENCIA C-695/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería 

6.1.
Norma acusada 
CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

ARTICULO 371. CAMBIOS EN LA JUNTA DIRECTIVA.  Cualquier cambio, total o parcial en la junta directiva de un sindicato debe ser comunicado en los mismos términos indicados en el artículo 363. Mientras no se llene este requisito el cambio no surte ningún efecto. 

ARTICULO 372. EFECTO JURIDICO DE LA INSCRIPCION.  Subrogado por el art. 50 de la Ley 50 de 1990. Modificado por el art. 6º de la Ley 584 de 2000

Ningún sindicato puede actuar como tal, ni ejercer las funciones que la ley y sus respectivos estatutos le señalen, ni ejercitar los derechos que le correspondan, mientras no se haya inscrito el acta de constitución ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y sólo durante la vigencia de esta inscripción. 

En los municipios donde no exista Oficina del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, la inscripción se hará ante el alcalde, quien tendrá la responsabilidad de enviar la documentación a la oficina del ministerio del municipio más cercano, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes. A partir de la inscripción se surten los efectos legales. 

ARTICULO 391. ELECCION DE DIRECTIVAS 

1. la elección de las directivas sindicales se hará por votación secreta, en papeleta escrita y aplicando el sistema del cuociente electoral para asegurar la representación de las minorías, so pena de nulidad. 

2. Subrogado por el art. 54 de la Ley 50 de 1990. La junta directiva, una vez instalada, procederá a elegir sus dignatarios. En todo caso, el cargo de fiscal del sindicato corresponderá a la fracción mayoritaria de las minoritarias. 
6.2. Problema jurídico planteado

En atención a que la Corte constató la existencia de cosa juzgada constitucional respecto de los artículos 371 y 391 del Código Sustantivo del Trabajo y de que no se formuló en debida forma los cargos de inconstitucionalidad contra el inciso segundo  del artículo 372 del mismo Código, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si el inciso primero del artículo 372 del C.S.T., al supeditar el ejercicio de las funciones y de los derechos de los sindicatos a la inscripción del acta de constitución en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, desconoce el derecho de asociación y la autonomía sindicales de los trabajadores infringe el preámbulo y los artículos 1º, 2º, 25, 39, 53 y 93 de la Constitución Política y los artículos 2, 3 y 8 del Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, O.I.T.
6.2. Decisión

Primero.- Declararse inhibida para adoptar decisión de fondo en relación con el artículo 372, inciso segundo, del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 50 de la Ley 50 de 1990 y modificado expresamente por el artículo 6º de la Ley 584 de 2000 y respecto del artículo 391, numeral 2 del mismo Código, subrogado parcialmente por el artículo 54 de la Ley 50 de 1990, por ineptitud sustantiva de la demanda. 

Segundo.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-465 de 2008 dictada por esta Corporación, que declaró exequible en forma condicionada el artículo 371 del Código Sustantivo del Trabajo, por violación del Convenio 87 de la OIT y del bloque de constitucionalidad, “en el entendido de que la comunicación al Ministerio acerca de los cambios en la junta directiva de un sindicato cumple exclusivamente funciones de publicidad y de que el fuero sindical opera inmediatamente después de la primera comunicación”.

Tercero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-466 de 2008 proferida por esta Corporación, que declaró exequible la expresión “por votación secreta”  e inexequibles las expresiones “en papeleta escrita”  y “y aplicando el sistema de cuociente electoral” contenidas en el artículo 391, numeral 1 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado parcialmente por el artículo 54 de la Ley 50 de 1990. 
Cuarto.- Declarar exequible en forma condicionada, por los cargos analizados en esta sentencia, el artículo 372, inciso primero del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 50 de la Ley 50 de 1990 y modificado expresamente por el artículo 6º de la Ley 584 de 2000, en los términos indicados en los numerales 20 a 22 de la misma. 

6.3. Razones de la decisión

La Corte reafirmó el carácter de fundamental del derecho de asociación sindical consagrado en el artículo 39 de la Constitución, el cual comporta esencialmente, y entre otros, el derecho de todos los trabajadores, sin discriminación y distinción alguna para agruparse en organizaciones permanentes que defienden intereses comunes, constituirlas automáticamente, sin injerencia o intervención del Estado y organizarlas estructural y funcionalmente. Así mismo, la libertad de afiliarse o retirarse de dichas organizaciones. De igual modo, reiteró que el derecho de asociación sindical no es absoluto o ilimitado, ya que el mismo artículo 39 de la Carta establece que la estructura interna y el funcionamiento de los sindicatos y organizaciones sociales y gremiales se sujetarán al orden legal y a los principios democráticos y también los tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado colombiano autorizan su restricción mediante ley para garantizar determinados valores y principios como la seguridad nacional, el orden, la salud o moral públicos y los derechos y deberes ajenos.  Tales restricciones o limitaciones deben sujetarse al principio de razonabilidad, como se exige respecto de todos los derechos fundamentales, de modo que su finalidad debe ser legítima a la luz de la Constitución   y que los medios utilizados para alcanzarla deben ser idóneos, necesarios y proporcionados. De acuerdo con lo anterior, la Corte determinó que la exigencia de inscripción del acta de constitución de un sindicato ante el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social –hoy, Ministerio de la Protección Social- para que esta pueda actuar como tal sólo tiene finalidades de publicidad, de acopio de la información sobre los sindicatos existentes y la expedición de certificaciones con base en ello, pero en ningún momento puede implicar que el Ministerio pueda efectuar un control previo sobre dicha inscripción. De conformidad, con el artículo 39 de la Constitución, los sindicatos existen válidamente a partir del mismo momento de su constitución, de manera que produce plenos efectos jurídicos desde ese instante en relación con sus fundadores y a partir del pago de los derechos correspondientes. Cosa diferente es que con fines de publicidad la ley establezca su inscripción en el Ministerio, la cual no implica control alguno por parte del mismo. Por lo expuesto, la Corte consideró que no obstante que la expresión acusada no vulnera el derecho de asociación sindical y por lo tanto es exequible, debe condicionarse en el último sentido, para ajustarla a la no intervención o ingerencia del Estado en el derecho de constituir una organización sindical estipulada en el artículo 39 de la Carta Política. 
7.
EXPEDIENTE D-7120
-   SENTENCIA C-696/08 


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil  

7.1. Norma acusada 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 
ARTICULO 444. DECISION DE LOS TRABAJADORES. [Modificado por el artículo  61 de la Ley 50 de 1990] Concluida la etapa de arreglo directo sin que las partes hubieren logrado un acuerdo total sobre el diferendo laboral, los trabajadores podrán optar por la declaratoria de huelga o por someter sus diferencias a la decisión de un Tribunal de Arbitramento. 

La huelga o la solicitud de arbitramento serán decididas dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de la etapa de arreglo directo, mediante votación secreta, personal e indelegable, por la mayoría absoluta de los trabajadores de la empresa, o de la asamblea general de los afiliados al sindicato o sindicatos que agrupen más de la mitad de aquellos trabajadores. 

Para este efecto, si los afiliados al sindicato o sindicatos mayoritarios o los demás trabajadores de la empresa, laboran en más de un municipio, se celebrarán asambleas en cada uno de ellos, en las cuales se ejercerá la votación en la forma prevista en este artículo y, el resultado final de ésta lo constituirá la sumatoria de los votos emitidos en cada una de las asambleas. 

[Modificado por el artículo 17 de la Ley 584 de 2000]. Antes de celebrarse la asamblea o asambleas, las organizaciones sindicales interesadas o los trabajadores, podrán dar aviso a las autoridades del trabajo sobre la celebración de las mismas, con el único fin de que puedan presenciar y comprobar la votación.
7.2. Problema jurídico planteado
Le corresponde a la Corte establecer si resulta contrario al derecho de huelga e indirectamente a los derechos al trabajo y a la negociación colectiva, el hecho de que el legislador haya fijado un término de diez días hábiles a partir de la terminación de la etapa de arreglo directo para que los trabajadores decidan entre la huelga o la solicitud de arbitramento. 

7.3. Decisión

Declarar la exequibilidad  de los incisos demandados del artículo 444 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 61 de la Ley 50 de 1990.

7.4. Razones de la decisión

La Corte reiteró que la huelga es un derecho garantizado por la Constitución y que constituye un medio para que los trabajadores y las asociaciones sindicales defiendan sus intereses económicos y sociales, con el fin de obtener mejoras en las condiciones de trabajo y reivindicaciones  en el ámbito de la respectiva profesión u oficio. Su declaratoria exige el agotamiento de unas etapas previas y el desarrollo de un proceso regulado por los artículos 444 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo. No se trata de un derecho absoluto, por la repercusión que su ejercicio puede causar, de manera tal que se pueden ver vulnerados o amenazados los derechos e intereses de la comunidad y del propio Estado, como ocurre cuando se afecta el funcionamiento de los servicios públicos esenciales. De ahí que el artículo 56 de la Constitución haya deferido al legislador la reglamentación del ejercicio del derecho de huelga. Como lo ha señalado el Comité de Libertad Sindical de la OIT, las condiciones que debe cumplirse en el desarrollo de la huelga deben ser razonables y en todo caso, de tal naturaleza que no constituyan una limitación relevante a las posibilidades de acción de las organizaciones sindicales. En cuanto se refiere al límite legal de diez días establecido para que los trabajadores, después de concluida la etapa de arreglo directo, decidan si se declara la huelga o acuden a un tribunal de arbitramento para solucionar el conflicto colectivo no resulta contrario al derecho de huelga, el derecho al trabajo y de negociación colectiva. Por el contrario, el señalamiento de un plazo no se orienta a limitar esos derechos o obstaculizar el ejercicio del derecho de huelga, sino que dentro de las etapas previstas en la ley, los trabajadores expresen su decisión de acudir a ese medio de promoción de sus intereses, sin que el término de diez días pueda considerarse irrazonable o desproporcionado, ni comporte una restricción que dificulte el ejercicio de los derechos de los trabajadores. Por consiguiente, la Corporación declaró la exequibilidad de los incisos demandados del artículo 444 del Código Sustantivo del Trbajo, subrogado por el artículo 61 de la Ley 50 de 1990.
8.
EXPEDIENTE D-7073
-   SENTENCIA C-697/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño  

8.1. Norma acusada 

LEY 30 DE 1986

( enero 31 )

Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes y se dictan otras disposiciones
Artículo 20._ Asígnase al Ministerio de Salud, las siguientes funciones:

a. Importar y vender, conforme a las necesidades sanitarias y a las normas contenidas en la presente Ley, drogas que produzcan dependencia, lo mismo que los precursores utilizados en su fabricación. La importación y venta de las sustancias de que trata este artículo se hará exclusivamente a través del Fondo Rotatorio de Estupefacientes del Ministerio de Salud. 

b. Adquirir a través del Fondo Rotatorio de Estupefacientes las drogas y medicamentos que produzcan dependencia elaborados en el país. 

c. Reglamentar y controlar la elaboración, producción, transformación, adquisición, distribución, venta, consumo y uso de drogas y medicamentos que causen dependencia y sus precursores. 

d. Llevar un inventario de entradas, salidas y existencia de drogas que producen dependencia, y de precursores, así como las estadísticas sobre necesidades oficiales y particulares de tales drogas. 

e. Establecer el listado de drogas y medicamentos que producen dependencia y de sus precursores que deberán estar sometidos a control especial. 

f. Elaborar para aprobación del Consejo Nacional de Estupefacientes, el proyecto de reglamento sobre el control de la importación, fabricación, venta, distribución transporte y uso de acetona, cloroformo, éter etílico, ácido clorhídrico, ácido sulfúrico, amoníaco, permanganato de potasio, carbonato liviano, diluyentes, disolventes y demás sustancias que puedan ser utilizadas para el procesamiento de drogas que producen dependencia. 

g. Conceptuar sobre las sustancias y métodos a utilizar para la destrucción de plantaciones o cultivos ilícitos. 
8.2.
Problema jurídico planteado

La Corte debe determinar (i) si los preceptos acusados, al asignar el Ministerio de Salud –hoy Ministerio de la Protección Social-, la exclusividad para la importación, adquisición y venta de las drogas que produzcan dependencia y de los precursores utilizados en su fabricación, está creando un monopolio que debería ceñirse a los parámetros establecidos en el artículo 336 de la Carta; y (ii) si tal exclusividad establece una limitación que vulnera la libertad de empresa e iniciativa privadas consagradas en el artículo 333 de la Constitución.

8.3.
Decisión

Primero.- Declarar exequibles, por los cargos analizados, las expresiones “La importación y venta de las sustancias de que trata este artículo se hará exclusivamente a través del Fondo Rotatorio de Estupefacientes del Ministerio de Salud”  y “Adquirir a través del Fondo Rotatorio de Estupefacientes las drogas y medicamentos que produzcan dependencia elaborados en el país,  contenidas en los literales a) y b), respectivamente, del artículo 20 de la Ley 30 de 1986, ”Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes y se dictan otras disposiciones.” 
Segundo.- Inhibirse de emitir un pronunciamiento de fondo por presunta violación del artículo 336 de la Constitución en relación con los mismos preceptos.
8.4.
Razones de la decisión

La Corte señaló que el cargo que formula el demandante contra los apartes normativos acusados por presunta violación del artículo 336 de la Constitución, se fundamenta en una interpretación errónea de los preceptos acusados al derivar de ellos el establecimiento de una actividad monopolística por parte del Estado, que como tal debería regirse por los parámetros establecidos en la citada disposición constitucional. Lo cierto es que las normas se ubican en un contexto muy distinto, en cuanto forman parte del denominado Estatuto Nacional de Estupefacientes, el cual constituye uno de los instrumentos a través de los cuales el estado colombiano desarrolla la política global y concertada de prevención, control y represión del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Resaltó que una de las estrategias de esta acción concertada, es la fiscalización que ejercen los Estados sobre determinadas sustancias, de acuerdo con parámetros y estándares establecidos internacionalmente. Por esta razón, esta labor de fiscalización que se adscribe al Ministerio encargado de la salud pública, no puede ser asimilada a una actividad económica que el Estado se reserva para asegurarse una fuente de ingresos que le permita atender sus obligaciones (monopolios rentísticos). De otro lado, esta medida constituye una expresión de las competencias de regulación, control y vigilancia que competen al Estado en materia de salud pública (art. 49 C.P.), mediante la cual se promueve la defensa del interés social, implícito en las políticas nacionales de fiscalización de las sustancias que producen dependencia, a fin de limitar su fabricación, comercio y consumo a fines estrictamente médicos y científicos y velar porque no se produzca su desvío hacia canales ilícitos. Para la Corte se trata de una limitación razonable y proporcionada a la libertad de empresa, pues obedece a fines constitucionales expresamente aceptados como límites a la libertad económica, como lo es la defensa del interés social y constituye un desarrollo de las competencias legislativas para la regulación, el control y vigilancia de la salud pública. Estas medidas comportan más que una potestad, un deber de intervención que responde a exigencias constitucionales, pero también al acatamiento de regulaciones internacionales con fuerza vinculante para el Estado colombiano. Por lo expuesto, la Corte encontró que las expresiones acusadas del artículo 20 de la Ley 30 de 1982 no desconocen el artículo 336 ni la libertad económica y de empresa establecidas en el artículo 333 de la Constitución y en consecuencia, fueron declaradas exequibles, por los cargos analizados. 
9.
EXPEDIENTE D-7085
-   SENTENCIA C-698/08 


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto  

9.1.
Norma acusada 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO
ARTICULO 355. ACTIVIDADES LUCRATIVAS. Los sindicatos no pueden tener por objeto la explotación de negocios o actividades con fines de lucro. 
9.1. Decisión

Estarse a lo resuelto en la sentencia C-797 de 2000 y en consecuencia, declarar exequible el artículo 335 del Código Sustantivo del Trabajo.

9.2. Razones de la decisión

La Corporación constató que en relación con el artículo 355 del C.S.T., había operado el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, pues mediante la sentencia C-797 de 2000, se declaró exequible sin ningún condicionamiento, de modo que ha de estarse a lo resuelto en esa oportunidad.

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Presidente
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